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OFICINA 

Gru'po Mexicano d� Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyot111a 412 Edificio GMX 
Col. Ex Haéienoá oe·Guadalup_e Chimalistac 
Ciudad de México, o,oso, Tel. 55 5480 400 

RENOVACION INDIVIDUAL 
RESPON.SABIUDAD CIVIL GENERAL • INDIVIDUAL 

IDENTIFICADOR DE PÓ1.IZA:·o·s-047�07000160�oooo-02 

PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

ATENCION METROPOLITANA 047 07000'160 0000 02 

Grupo Mexicano de:seguros, S.A. de C.V.,.eri adeJan�e mencionada como GMX SEGUROS,. asegura de acuerdo con las 
cohdiciones genérales y particulares de esta póliza? la p!:!rsonaJísica o moral ctenominado en adelante E! Asegurado: 

Contratante . SERVICIO CONDESA bE ZACATECAS, S.A. DE C. V.. RFC SC27510029FO 
AV�SANTA ROSAN0.1 . 

Domicilio LA JOYA IXTACALA , TLALNEP,ANTLA DE BAZ Fecha de ·Nacimiento/ C<>nstitue,1ón 
TLALNEPANTLA OE BAZ 

EntidadlC;P. MÉXICO 54160 02 OCTUBRE 1975 
'-----------------ll 

Agente 

Vigencia 

Desde 

Hasta 

ssd·-GUILliEN VALENCIA MIGUEL DE JESUS 

365 Días 

03 ABRIL2020 12:00 horas de la Ciudad de Mexico 

03 ABRIL 2021 12:00 horas de la Ciudad de Mexic:o 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 

Fecha Emisión 10 MARZO 2020 

Moneda DOLAR AMERICANO 

Fo.rma de Pago CONl' ADO 

Los bienes cubiertos, 1.Jbicación, giro o actividad., sumas asegura.das,. deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 
en la. espe-cificación anexa a esta póliza. 

rtículo. 25.- Si el contenido de la póliza ·o .sus modificaciones no concordaren con la óferta, el Asegurado 
podrá _pedir. la rectificación correspondiente ctentro de los treinta días que sigan al d1a que reciba la póliza., 
Transcurrido este plazo se conside.rarán aceptadas las estipulaclon·es de la póliza o de sus modiñcaciones. 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A, de e.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 
México. Esta póliza n.o- es un comprobante de pago, por lo que es ne.cesario exigir su· recibo al liquidar .la 
·prima.

Firma del furicfonario autorizado 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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�rupo· Mexicano de Seguros S.A. rfa. ó.V. 
TééQyotitla 41-2 -Edificio GMX 
·Col. Ex Haciena'a·de Guaciálüpe Cl:limalistac, 
Ciu,lad" de México, 01050, Tel. 55 Sl:804000 

. . RENÓVAC!OfiflNDJVIQJJAI..
, RESP,�N'SABILIDAD �IVIL �EN.ERAL-, INQIVIDUAl 
10.EN'TIFICADPR DE-PO.LIZA, 0.8-Q�J.!-070Q0'16(J'-QOP0-�2

'• ,.,, 

GMX Seguros, pone a disposición del aseQurado sus derechos y obligaciones, así como la_S· coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral del Contrato de SegtJro y pueden ser consultados en \WJW.qmx.com.m·x 

Las con'diciones .generales aplicables al presente,seguro se entreg::1n al Asegurado junto con esta póliza, de. igual modo se 
encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establécida en. lá presente. 

Asimismo, él asegurado· reconoce que la elección de las coberturas amparadas, -deducibles y lírnite¡s m�ximos de 
responsabi!i,d.aq; hañ siclo.responsabilidad suya en su cár¡3ct_er de asegurado y/o contratante; además de que el monto i;le 
las primas ,es-de s.u cb.hé>Giri'liento, por lo que acepta que su ele'qc!ón no .fue Jnfh.!enci.ada por la aseguradora en fonna 
alguna, además de que,s?óé y entiende que la 1n·�titucíón cuenta con otras cobertui:as'a ias .elegidas que r¡o fueron de¡ s.u 
interés. 

GMX Seguros. pone a su alcance, para una consulté:! más clara y sencilla,. los prec.;eptos legales más utilizados en esta 
póliza en ia pagina web w�vw.gmx.com.mx 

En GMX Segur.os, ponemos a su dispósici9n en. caso de algu.n� consulta, reclamación o aclaración relaci_ória.da con su 
Seguro, nue$tra Unidad Esp:ecializada dé Aténcipn a Us1,1ari,os (UN!=), ubjcada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
GMX, colonia E.�. Ha9ienda de <Suadalape_ Chimali?tac, Código Postal 01050; Delegación Álvaro Obregón; Ciudad de 
México, o si lo prefiere c.;9mµnicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención dé 
lunes a jueves -de 8:30 a 17:30 hora:, y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al con:eo electrónico 
unidad. esoecialitada@gm x.cotn .mx 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, p _odrá acudir a la Comisión Nacional J?ara fa 
Protecc_iQÍ"! y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes $ur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx. teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página· electrónica en intemet 
W\Wl�condusaf.gob.mx. 

�!osario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal. 

I.V.A. Impuesto é;>I Valor Ag(egado.

R.C. Responsabilidad Civil. 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes. 

S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial.
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
08-04 7-07000160-0000-02

ESPECIFICACIONES 

Asegurado: 

SERVICIO CONDESA DE ZACATECA$, $.A DE C.V. 

Riesgo asegurado: 

GMX Seguros se obliga a pagar la indemnización que el Asegurado deba a un tercero, a 

co"nsec!-lencia de uno o más hechos que realizados sin dolo, ya sea por culpa o por e! uso de cosas 

peligrosas, causen un daño previsto en esta póJíza a terceras personas con motivo de l�s actividades 
de una estación de .gasolina y diésel ubicada en Av. Salita rosa t col. La joya lztacala Tlalnepantla 
Edo. de México. C.P. 54160 

Los daños amparados bajo la cobertura de responsabilidad civil comprenden: lesiones corpora_ies, 
enfermedades, muerte, ·así como el deterioro o destrucción de bienes. Los perjuicios que resulten y el 
daño moral, sólo se cubren cuando sean consecuencia directa e inmediata de los citados daños y no 
como una agravante calificada por un juzgador, con las. cuales haya actuado para la realización del 
daño, incluso cuando dichas agravante.s: sean consideradas conio parte de una indemnización 
identificada bajo el rubro o el concep�o de qaño moral.. 

Función de análisis y defensa jurídica: 

Queda a cargo de GMX Seguros y dentro del limite de responsabilidad asegurado en ,esta póliza, e! 
pago de los gastos de defensa legal del Asegurado. 

Dichos gastos incluyen la tramitación Judicial • .  la extrajudicial, así ,como el análisis de, las 
reclamaciones de terceros, aun cuando ellas sean infundadas, las pdmas de 'fianzas requeridas· 
procesalrilente y las cauc.iones. 

Se entenderá que la función de análisis y defensa jurídica corresponde ún,ica y exclusivamente· a 
GMX Seguros y operará bajo los lineamientos que establezca en su dirección y control del siniestro. 

La responsabilidad civil materia del seguro se determina conforme· a la legislación vigente en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Base .de indemnización: 
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ESPECIFfOACtÓN'Q-UE SE ADHIERE Y FORMA PARTE IN <TEGRANTE DE LA PÓLIZA 
08�047•07000160-0000,02 . 

GMX Seguros indemnizará cuando los hechos que causen gaño. hayan ocurrido durante la vigencia 
de la póliza, según las cláusulas del presente contrato de seguro, splo si la reclamación por esos 
hechos se.formula al Asegurado o a GMX Se:guros, por primera vez y por escrito, en el curso de la 
vigencia de esta póliza o dentro .del año siguiente a su tenninación. Claíms Made; 

Coberturas: 

.. RC Ac.tividades e inmuebles, incluye entre otras: 
-RC legal de sus empleados ytrabajadores.
-RC por la tenencia o uso de máquinas de trabajo. torressgrúa)' moí"ltaGargas.

• RC Productos suministrados dentro de la República Mexicana.
• RC Contaminación, conforme l;l texto GMX Seguros.

Umite Máximo de Re�ponsabilidad: 

$275,,00Q.bO l:JSD por evento y en el agreg·ado anual. l.nch.tye gastos de análisis y defensa jurídica. 

Coni:Uciones Especiales: 

• Todos los términos y condiciones conforme al texto de Seguro GMX de RC para estaciones de
servicio. W_ RC Gasólineras_claimsmade_20.07.2016.2

• Gast0s de análisis y defensa incluidos en el Límite Máximo de Responsaoilidad, no se consideran
adic;ionales.

Cláusula de No Cancelación: 

La presente póliza no podrá res.cindirse ni cesar en sus efectos, ni darse por terminada con 
anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia, salvo por falta de pago de prima. 
Cuando GMX Seguros pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un 
tercero a causa de un daño previsto en el contrato y compruebe que el contratante incurrió 
en omisione$ o inexactas declaraciones de los hechos a que se refieren los artículos 8º , 9° , 
10" y 70 de. la Ley Sobre del Contrato de Seguro, o en agravación esencial del riesgo en los 
ténninos de los artículos 52 y 53 de la misma ley, GMX Seguros estará facultada para exigir 
directamente al contratante el reembolso-de lo pagado. 

Sin contravención de lo anterior, la presente póliza no podrá ser cancelada por parte gel 
Permisionario durante su vigencia, salvo autorización previa de la Comisión Reguladora de la 
Energía CRE, para lo cual esta autoridad tendrá un plazo no menor a 15 días hábiles para 
manifestar su conformidad con dicha cancelación a GMX Seguros, y en caso de no recibir su 
respuesta o manifestación, al respecto, se entenderá como aceptada la misma. es decir, la 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
08-04 7-07000160-0000-0 2

epncelacióri de la póliza. 

Queda acordado, que no se realizara la. devo.lución de prima derivado de la cancelación de la 
presente póliza. 

Cláusula de Responsabilidad Civíi RC Contaminación súbita e imprevfsta� 

Para efectos de esta póliza, se entenderá por contaminación toda alteración que, por alguna 
de las causas iridicad�s en el siguiente párrafo, sufra la composición .o condición normal y
natural del aire,. el agua, el suelo; la flora, la fauna o cualquier otro elemento hatúral y que 
cause. daños a la salud o a los bienes de las personas. 

Queda cubierta la responsabilidad civil del Asegurado pot daños a las personas o. a sus 
bienes, resultantes de contaminación causada por emísiones, emanaciones, descargas o 
d�rrames de· humos, polvos, gases, vapores, ruidos., vibraciones, olóres o líquidos, siempre 
que se produzcan en forma repentina, inesperada,. accidental,, anormal e imprevista y. a 
condición d.e que el hecho contaminante se presente en forma aislada y no como 
consecuencia de incendio, explosión, terremoto, -inµndación, rqyo u otros fenómenos 
naturales o actos de tercero; será requisito, ademá.s, que el. atto generador y la 
contaminación se inicien y los efectos dañinos se manifiesten y se reclamen durante el 
periodo de cobertura esta póliza. 

Por tanto, -este seguro no cubre (a responsabilidad proveniente de daños Célusados por contaminación 
· gtádual, paulatina o· normal y tampoco la que, aunque se haya presentado de manera repentina, 
inesperada, accidental, ar¡ormál e impr�vistá, se prolongue p·or más de <los:s?rpa

_
nas.. .. 1 

Sin .embargo, cuando la estación de gasolina cumpla con las siguientes caracterí.sticas, la 
exclusión contenida en esta cláusula no tendrá efecto: 

Todos los materiales utilizados en los sistemas de tuberías ·de productos deberán cumplir 
con el criterio de doble contención, utilizando tuberías de pared doble con un espacio am.dar 
continuo que permita verificar las líneas de producto en cualquier .mo,mento y p.oder contener 
posibles fugas del producto almaeéMdo en la tubería pritn.�. rta. 

Los tanques de almacenamiento deben ser dé doble pared con el contenedor primario de 
acero al carbón y el contenedor secundario de fibra dé vidrio o acero al carbón recubierto 
con fibra de vidrio. 
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ESPEQIFICACIÓN QUE SE AOHJERE Y F-0.RMA PARTE INTEGRANlE DE LAPÓLIZA 
Q8'�047-Q70001'60-0000-02 

Asimismo, contar con un sistema pc1ra prever fugas y derrames .qcasionac;tos por fallas en el 
sistema de cioble CQntención del tanque mediante una alarma automática, que de acuercio a 
los procedimientos de fabricación de los proveedores, podrá alojar sensores eri la parte más 
baja del espacio anular., 

Contar con un sistema de recuperación de vapores, es de considerar que la cap,acidad y 
longitud de los aceesorios estarán determinados por la empresa responsable de su 
instalación. 

Mant,en,imiento anual y supervisión 'de pruebas para la detección de falla de los instrumentos 
de medición, 

Con respe,cto a las medidas, de seguridad para prevenir claños al ambiente, deberá contar 
con: 

" Trampa de combu�tibles y é?Quas aceitosas . 
., Cisterna de captacfón de agua pluvial. 
" Receptor de vertidos aplicable al área de despacho y servicios. 
• Área de depósito para los residuos sólidos con piso de concr.eto hidráulico, en la que se

colocarán contenedores cerrados en tambos de 1.20 rnts.

En dicho supuesto, la presente cobertura se extenderá para garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en las Disposicibnes Administrativas de carácter general que ·establecen los 
Lineamientos par� el requ�rimiento mínimo de los seguros que debérárí contfatar los 
regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, 
comprenslón, descomprensión, licuefacción, regasificación o expendio al público de 
hidrocarburos o petrolíferos. Capítulo 111, artículo 17, incluyendo entre otros la siguiente: 

.a. Atención a emergencias; 
b. Contención de contaminantes;
c. Mitigación de impactos y daños ambientales;
d. Restauración o compensación ambiental;
e. Caracterización de sitios contarn inados, y

Remedlación de sitios contaminados. ..

T. 

E)(clusiones: 
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ESPECIFICACIÓN QUE S'E ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓL,IZA 
08-047-070'00160-0000-02

Adicionalmente a las exclusiones mencionadas en el condicionado general de esta 
póliza, aplican las siguient�s: 

• RC Profesional, entendiéndose por esta exclusión toda aquella responsabilidad
imputable al. Asegurado re�rnltant� de una acción, error u. omisión involuntaria.,
.negligente· o imperita en el ejercicio de sus servicios, que (Hi la mayoría de las
veces, refiere a errores cometidos por personas que ejercen las actividades
propias de la titulación que poseen, de conformidad con la cédula, licencia o
permiso de las autoridades mexicanas. Por to que no se consideran cubiertos
fa(s) pérdida(s) o menoscab.o(s) sufrido(s) en el patrimonio de los clientes del
Asegurado.

• Guerra y terrorismo.
• Culpa grave e inexcusable de la víctima.
•· RC Patronal y/o compensación laboral.
• No serán materia de cobertura las reclamacion�s derivadas del incumplimiento

de obligaciones contraídas por contrato, en el cual se tenga por objeto la
ejecución dé trabajos en tiempo y calidad convenidos.

• RC Depositario y/o bienes bajo control y/o custodia del, Asegurado.
• Multas y/o sanciones.
• Calidad de los productos suministrados.
• Abuso de confianza.
• Actos Intencionales.
• Condiciones de contaminación conocidas y ausencia de información.
• Contaminación preexistente
• Daños derivados' de accidentes originados por emisi.ones o descargas al

ambiente, operaciones, almacenamientos, transportes e.fectuados de
-actividades en contravención de lo estipulado en las 'Normas Oficiales
Mexicanas.

• Daños al medio ambiente· no cuantificables en tiempo y espacio en términos de
la tecnología vigente.

• Daños al medio ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente
a la persona física o moral o entidad del sector público causante d1rectª de.,
dichos daños.

• Caso fortuito y/o fuerza mayor.
• Reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la naturaleza,

riñas, peleas, actos mal intencionado$, alborotos populares, huelgas,
terrorismo, guerra, guerra civil, anuncio de bombas y/o peligro de bom.ba o
similares.

• RC Transportación de materiales y/o residuos peUgrosos.
• Daños ocasionados por delincuencia organizada.
• La pérdida o daño causado por o que resulte de 1� confiscación, requisición,

detención u ocupación leg"I o ilegal de la propiedad asegurada ·o de cualquier
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADH.IERE Y FO.RMA'PARTE.INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
08.-04 7 �01000160...0000-02 

local, vehículo o cosas contenidas �n la mi5,ma. 

0 La pérdida resultante del cese· o interrupción parcial o total de 1.as actividades, 
emitido por autoridades gubernamentales, con el propósito ,de suprimir o 
minimizar las consecuencias de Cllalqt1ier disturbi.o de la paz pública. ex.istente, 
o con el propósito de evitar cualquier acto voluntario de huelgl,Jistas, alborotps
populares, huelgas, terrorismo, guerra, gue.rra civil, anuncio de bombas y/o
peligro de bomba o similares.

º Cualquier acto cometido en �I transcurso de un disturbio de la paz pública por 
cualquier persona que participe junto con otras personas en dicho disturbio y 
que cause daños a terceras personas. 

• Responsabilidad por "il�gal tapphig" o tomas de gas ilegale$, a�í �orno sus
afectaciones. a terceras personas derivadas de esta práctica.

e Reclamaclones relacionadas por la falta del cierre en el suministro de
comb,ustible

º Pagos exgatia 
• Pétdjdas puramente financieras o pérdidas pecumanas que no sean daños

corporales o materiales o directamente resultantes. de ellos.

Ded.ucibles: 

" Daños a terceros en su persona: Sin deducible. 
º Daños a terceros en sus bienes: 10% -sobre pérdida con rh ínimo de $él ,000'.00 USO. 
o Daños ocasionados al medio ambiente: 10% de toda y cacfa reclamación con mínimo de $4,500.00 USO

lnformac'ión adicional: 

.. Ubicación: Av. Santa rosa 1 col. La joya lztacaja Tlalnepantla Edo. de México. C.P. 54160 
• Nó. de empleados: 60 personas

Medidas de seguridad:
./ Brigada de bomberos
../ Cuerpo de bomberos público
./ Instalaciones adecuadas P.ara retener el agua utilizada para combatir incendios
./ El sistema' de drenaje de la planta puede ser sellado del sistema de alcantariilado público
../ Las áreas de producción y almacenamiento, así como los puntos de recarga están sellados
../ Cuenta con planes de evacuación
./ 21 extintores de polyo químico seco de 9kg.
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